
 
 

I EDICIÓN CONCURSO FUNDACIÓN CAJASOL  

CHIRIGOTAS CALLEJERAS 

 
La Fundación Cajasol en su compromiso con la cultura organiza un concurso con agrupaciones 

callejeras del Carnaval de Cádiz. Como apoyo al folklore de la ciudad, La Fundación Cajasol, 

promueve esta iniciativa que busca premiar la originalidad, el ingenio y la forma de hacer 

Carnaval por parte de las agrupaciones callejeras. La ironía, el doble sentido y el humor más 

canalla son algunas de las señas de identidad de estas agrupaciones. Por eso desde nuestra 

fundación se quiere potenciar este Carnaval.  

 

Este concurso está pensando para todas las agrupaciones ‘callejeras o ilegales’ y NO 

PODRÁN PARTICIPAR aquellas agrupaciones que hayan participado en el COAC 2020. 

 

Todas las agrupaciones que participen en esta Primera edición del concurso de callejeras 

organizado por la Fundación Cajasol, tendrán que interpretar su repertorio en no más de 15 

minutos, dejando a elegir a las agrupaciones qué piezas de su repertorio interpretan. Y se 

premiará la actuación en su conjunto. 

 

Nuestro jurado premiará las letras más originales, creativas e ingeniosas. 

 

BASES 

1. Podrán participar todas las Chirigotas que no hayan sido inscritas en el Concurso 

Oficial de Agrupaciones Carnavalescas (COAC) 2020. 

 

2. Los participantes deberán enviar una solicitud de inscripción por correo electrónico a la 

dirección fundacioncadiz@cajasol.com, en la que deben detallar: 

- Nombre de la agrupación 

- Nombre y apellidos del/la representante y teléfono de contacto 

- Número de componentes que conforman la agrupación 

- Muestra de actuación del año anterior o ensayo de agrupación actual en un 

enlace de vídeo 

 

3. La presentación de solicitudes de inscripción finalizará el 20 de febrero de 2020. 

 

4. La dinámica de esta primera edición de concurso se desarrollará de la siguiente forma: 

 

I. La organización, una vez recogidas las solicitudes de inscripción, elegirá aquellas 

agrupaciones que se presentarán al concurso y así poder optar a los premios. Las 

agrupaciones seleccionadas serán avisadas por la organización. 

 

II. Una vez seleccionadas las agrupaciones participantes, se procederá a la 

asignación de un orden de actuación de estas. El orden de actuación será 

comunicado, por teléfono o email, a cada agrupación al cierre del periodo de 

inscripción. 

 

III. Las actuaciones se celebrarán en la sede de la Fundación Cajasol de Cádiz, en 

Plaza San Antonio 14, el jueves 27 de febrero de 2020, con un horario aproximado 
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de 20:00 a 23:30 horas. 

 

IV. Cada agrupación defenderá su repertorio compuesto por tandas de cuplés, y un 

tema libre, con una duración mínima de 12 minutos, y máxima de 15 minutos por 

agrupación. 

 

V. Si alguna agrupación inscrita en este concurso no hiciera acto de presencia o lo 

hiciese fuera del horario previamente asignado quedará excluida del concurso por 

lo que no podrá optar al premio. 

 

VI. Será condición para acceder al premio, reseñado en el punto 6 de las presentes 

bases, que las agrupaciones den su conformidad a retirar el mencionado premio en 

la fecha expuesta en dicho punto. 

 

VII. El fallo del Jurado se hará público el viernes 28 de febrero de 2020, a través de la 

web de la Fundación Cajasol (www.fundacioncajasol.com) y RR.SS. (Facebook, 

Twitter e Instagram). 

 

5. El fallo del Jurado será inapelable. 

 

6. Se establecen los siguientes premios: 

 

- 1er PREMIO dotado con 750 euros 

- 2º PREMIO dotado con 500 euros 

- 3er PREMIO dotado con 250 euros 

 

7. La entrega de dicho premio tendrá lugar en un acto celebrado durante el mes de marzo 

de 2020 en la sede de la Fundación Cajasol de Cádiz, en Plaza San Antonio 14, siendo 

obligatoria la asistencia de, al menos, un representante de cada agrupación. La fecha 

del acto se comunicará a los representantes de las agrupaciones premiadas por 

teléfono o email con la suficiente antelación. 

 

8. Los premios no podrán fraccionarse ni quedar desiertos. 

 

9. Los premios quedan sometidos al Impuesto que corresponda. Si lo reciben personas 

físicas quedará sometido al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o 

Impuesto sobre la Renta de No Residentes de acuerdo con la legislación vigente. La 

asignación del premio entre los miembros de la chirigota será el que determinen sus 

componentes. 

 

10. Por cuestiones logísticas y organizativas, la Fundación Cajasol se reserva el derecho 

de establecer el número máximo de 12 agrupaciones participantes. 

 

11. Las presentes normas son asumidas íntegramente por los participantes del 

concurso, quedando constancia escrita de dicho consentimiento en el momento de 

formalizar la solicitud de inscripción en el mismo. 

 

12. En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos, los 

participantes quedan informados de que los datos personales que faciliten a través de 

los formularios de solicitud y durante el desarrollo del concurso serán incorporados a 
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un fichero responsabilidad de la Fundación Cajasol, con la finalidad de gestionar y 

administrar la participación en dicho concurso y llevar a cabo las actividades 

relacionadas con la promoción y difusión del concurso. En este sentido, los 

participantes consienten expresamente al tratamiento de sus datos consistentes en 

imágenes, sonidos y vídeos con el objeto de promocionar y divulgar el concurso en los 

medios de comunicación. 

Sus datos no serán comunicados o cedidos a terceros y los mismos serán suprimidos 

cuando dejen de ser necesarios para la finalidad para la que fueron recabados. Le 

recordamos que podrá ejercer sus derechos como afectado, en los términos previstos 

por la normativa, así como presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. En 

este sentido, podrá dirigirse a la dirección: Plaza San Francisco 1, 41004 Sevilla o 

contactar con nuestro Delegado de Protección de Datos a través del email: 

dpo@cajasol.com.  
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